
El disfrute de estos beneficios queda condicionado al uso 
privado de esta instalación ampliada.

Tris —Aprobar el proyecto presentado de la citada amplia
ción, con un presupuesto de 3.175.417 pesetas, a efectos de pre
ferencia en la obtención de crédito oficial.

A efectos de subvención, se aprueba el presupuesto con un 
importe reducido de 2.886.217 pesetas. La subvención máxima 
a percibir será de 288.621 pesetas.

Cuatro.—Señalar unos plazos, de cuatro meses, para la ini
ciación de las obras e instalaciones, y de dieciocho meses, 
para su finalización y para obtener de la Delegación de Agri
cultura de Logroño la correspondiente autorización de funcio
namiento, contados ambos a partir de la fecha de publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» de la presente resolución.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 16 de febrero de 1977 — P. D., el Director general 

de Industrias Agrarias. José Luis García Ferrero.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

6815 ORDEN de 16 de febrero de 1977 por la que se 
declara comprendida en zona de preferente loca
lización industrial agraria la ampliación de un se
cadero de granos en Don Benito (Badajoz) por 
«Industrias Agrícolas Hurca, S. L.», y se aprueba 
el proyecto definitivo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias, sobre la petición 
formulada por «Industrias Agrícolas Hurca, S. L.», para la am
pliación de un secadero de granos en Don Benito (Badajoz), 
acogiéndose a los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, 
de 18 de agosto, y de acuerdo con Is dispuesto en la Ley 152/ 
1983, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés preferente, 
y demás disposiciones dictadas para su ejecución y desarrollo.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Declarar la ampliación del secadero de granos de 
«Industrias Agrícolas Hurca, S. L.», en Don Benito (Badajoz), 
con-prendida en zona de preferente localización industrial agra
ria, por cumplir las condiciones y requisitos que señala el 
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto.

Des —Incluirla en el grupo A de la Orden de este Minis
terio de 5 de marzo de 1965, exceptuando los beneficios de la 
expropiación forzosa de terrenos, por no haberlos solicitado.

Tres—La totalidad de la ampliación de referencia queda 
comprendida dentro de la zona de preferente localización in
dustrial agraria.

Cuatro.—Aprobar el proyecto definitivo de la ampliación de 
referencia, cuyo presupuesto de inversión, a efectos de sub
vención. asciende a tres millones seiscientas setenta mil seis
cientas treinta y dos (3.670.632) pesetas.

La cuantía de la subvención ascenderá, como máximo, a 
trescientas sesenta y siete mil sesenta y tres (367.063) pesetas.

Cinco.—Conceder un plazo d= tres meses para la iniciación 
de las obras y de ocho meses para su terminación, plazos 
ambos que se contarán a partir de la fecha de aceptación 
por los interesados de la presente resolución.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 16 de febrero de 1977.—P. D., el Director general 

de Industrias Agrarias, José Luis García Ferrero.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

6816 ORDEN de 16 de febrero de 1977 por la que se 
conceden los beneficios de zona de preferente lo
calización industrial agraria al perfeccionamiento 
de la planta de desmanillado y empaquetado de 
plátanos de la Cooperativa Agrícola «Punta Blan
ca», emplazada en Guía de Isora (Santa Cruz de 
Tenerife), y se aprueba el proyecto definitivo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por 
esa Dirección General de Industrias Agrarias, sobre la petición 
formulada por la Cooperativa. Agrícola «Punta Blanca» para 
Perfeccionar su planta de desmanillado y empaquetado de plá
tanos, emplazada en Guía de Isora (Santa Cruz de Tenerife), 
acogiéndose a los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, 
de 18 de agosto, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 152/ 
1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés preferente. 
y demás disposiciones dictadas para cu ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Declarar al perfeccionamiento de la planta de des- 
manillado y empaquetado de plátanos de la Cooperativa Agrí
cola «Punta Blanca», emplazada en Guía de Isora (Santa Cruz

de Tenerife), comprendido en zona de preferente localización 
industrial agraria, por cumplir las condiciones y requisitos 
que señala el Decreto 2392/1972 de 18 de agosto.

Dos.—Incluirlo en el grupo A de la Orden de 5 de marzo 
de 1965, exceptuando el beneficio de la expropiación forzosa 
de terrenos, por no haberlo solicitado.

Tres.—La totalidad de la actividad industrial de referencia 
queda comprendida dentro de la zona do preferente localiza
ción industrial agraria.

Cuatro.—Aprobar el proyecto definitivo de la instalación pro
yectada con un presupuesto de. inversión de cuatrocientas cin
cuenta y siete mil (457.000) pesetas.

La cuantía máxima de la subvención será de cuarenta y 
cinco mil setecientas (45.700) pesetas.

Cinco.—Conceder un plazo de tre§ meses para la instalación 
de las obras y de seis meses para su terminación, plazos 
ambos que se contarán a partir de la fecha de aceptación por 
los interesados de la presente resolución.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 16 de febrero de 1977 — P. D., el Director general 

de Industrias Agrarias, José Luis Garcia Ferrero.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

6817 ORDEN de 16 de febrero de 1977 por la que se 
conceden los beneficios de zona de preferente lo
calización industrial agraria al perfeccionamiento 
de la planta de desmanillado y empaquetado de 
plátanos de la Cooperativa del Campo «San Lo
renzo», emplazada en Arona (Santa Cruz de Te
nerife), y se aprueba el proyecto definitivo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias, sobre la petición 
formulada por la Cooperativa del Campo «San Lorenzo» para 
perfeccionar su planta de desmanillado y empaquetado de plá
tanos, emplazada en Arona (Santa Cruz de Tenerife), acogién
dose a los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, ae 18 
de agosto, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 152/1963, 
de 2 de diciembre, sobre industrias de interés preferente, y 
demás disposiciones dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Declarar al perfeccionamiento de la planta de des
manillado y empaquetado de plátanos de la Cooperativa del 
Campo «San Lorenzo», emplazada en Arona (Santa Cruz de 
Tenerife), comprendido en zona de preferente localización in
dustrial agraria, por cumplir las condiciones y requisitos que 
señala el Decreto 2392/1972. de 18 de agosto.

Dos.—Incluirlo en el grupo A de la Orden de 5 de marzo 
de 1965, exceptuando el beneficio de la expropiación forzosa 
de terrenos, por no haberlo solicitado.

Tres.—La totalidad de la actividad industrial de referencia 
queda comprendida dentro de la zona de preferente localización 
industrial agraria.

Cuatro.—Aprobar el proyecto definitivo de la instalación pro
yectada con un presupuesto de inversión de cuatrocientas cin
cuenta y siete mil (457.000) pesetas.

La cuantía máxima de la subvención será de cuarenta y 
cinco mil setecientas (45.700) pesetas.

Cinco.—Conceder un plazo de tres meses para la iniciación 
de las obras y de seis meses para su terminación, plazos am
bos que se contarán a partir de la fecha de aceptación por 
los interesados de la presente resolución.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 16 de febrero de 1977.—P. D., el Director general 

de Industrias Agrarias, José Luis García Ferrero.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

6818 ORDEN de 16 de febrero de 1977 por la que se 
declara comprendido en zona de preferente loca
lización industrial agraria el perfeccionamiento de 
la planta de desmanillado y empaquetado de plá
tanos de la Cooperativa Agrícola Comarcal «Isla 
Baja», emplazada en Buenavista del Norte (Santa 
Cruz de Tenerife), y se aprueba el proyecto de
finitivo.

Ilmo. -Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por 
esa Dirección General de Industrias Agrarias, sobre la petición 
formulada por la Cooperativa Agrícola Comarcal «Isla Baja», 
parg perfeccionar gu planta de desmanillado y empaquetado
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de plátanos emplazada en Buenavista del Norte (Santa Cruz 
de Tenerife), acogiéndose a los beneficios previstos en el De
creto 2392/1972, de 18 de agosto, y de acuerdo con lo dispuesto 
en la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de in
terés preferente, y demás disposiciones dictadas para su ejecu
ción y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Declarar al perfeccionamiento de la planta de desma- 
nillado y empaquetado de plátanos de la Cooperativa Agrícola 
Comarcal «Isla Baja», emplazada en Buenavista del Norte (San
ta Cruz de Tenerife), comprendido en zona de preferente loca
lización industrial agraria, por cumplir las condiciones y re
quisitos que señala el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto.

Dos.—Incluirlo en el grupo A de la Orden de 5 de marzo 
de 1965, exceptuando el beneficio de le expropiación forzosa 
de terrenos, por no haber sido solicitado.

Tres.—La totalidad de la actividad industrial de referencia 
queda comprendida dentro de la zona de preferente localización 
industrial agraria. 

Cuatro.—Aprobar el proyecto definitivo de la instalación pro
yectada con un presupuesto de inversión de cuatrocientas cin
cuenta y siete mil (457.000) pesetas.

La cuantía máxima de la subvención será de cuarenta y 
cinco mil setecientas (45.700) pesetas.

Cinco.—Conceder un plazo de tres meses para la iniciación 
de las obras y de seis meses para su terminación, plazos 
ambos que se contarán a partir de la fecha de aceptación 
por los interesados de la presente resolución.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 16 de febrero de 1977.—P. D., el Director general 

de Industrias Agrarias, José Luis García Ferrero.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

6819 RESOLUCION de la Dirección General de la Pro
ducción Agraria por la que se determina la 
potencia de inscripción de los tractores marca 
«Motransa», modelo 4.451.

Solicitada por «Modificaciones y Transformaciones, S. A.» 
(MOTRANSA). la homologación genérica de la potencia de los 
tractores que se citan, y apreciada su identidad con los de la 
marca «Motransa-Nuffield», modelo 551, cuyos datos homologa
dos de potencia y consumo fueron publicados en el «Boletín 
Oficial del Estado» de 7 de agosto de 1970,

Esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto 
en la Orden ministerial de 14 de febrero de 1964, hace pública 
su Resolución de esta misma fecha por la que:

Uno.—Las Delegaciones Provinciales de Agricultura han sido 
autorizadas para registrar y matricular los tractores de ruedas 
marca «Motransa», modelo 4.451.

Dos.—La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido 
establecida en 51 C.V.

Madrid, 24 de enero de 1977.—El Director general, P. D., el 
Subdirector general de la Producción Vegetal, José Puerta 
Romero.

6820 RESOLUCION de la Dirección General de la 
Producción Agraria por la que se determina la 
potencia de inscripción de los tractores marca 
«Motransa», modelo 4.461.

Solicitada por «Modificaciones y Transformaciones, S. A.» 
(MOTRANSA), la homologación genérica de la potencia de los 
tractores que se citan, y apreciada su identidad con los de la 
marca «Sava Nuffield», modelo 10/60 estándar, cuyos datos 
homologados de potencia y consumo fueron publicados en el 
«Boletín Oficial del Estado» de 20 de junio de 1967,

Esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto 
en la Orden ministerial de 14 de febrero de 1964, hace pública 
su Resolución de esta misma fecha por la que:

Uno.—Las Delegaciones Provinciales de Agricultura han sido 
autorizadas para registrar y matricular los tractores de ruedas 
marca «Motransa», modelo 4.461.

Dos.—La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido 
establecida en 61 C.V.

Madrid, 24 de enero de 1977.—El Director engeral, P. D., el 
Subdirector general do la Producción Vegetal, José Puerta 
Romero,

6821 RESOLUCION de la Dirección General de la Pro- 
ducción Agraria por la que se otorga el título de 
«Ganadería diplomada» a lo explotación ganadera 
«S. A. Productos Gallegos» (SAPROGAL), siendo 
Director Gerente don Richard W. Hotz, del termino 
municipal de Traviesas-Carral (La Coruña).

Ilmo. Sr.: A solicited de «S. A. Productos Gallegos» 
(SAPROGAL), para que le fuese concedido el titulo de «Ganade
ría dip.cmada» a la de su propiedad de la especie bovina de 
raza parda-alpinaf situada en el término municipal de Travie
sas-Carral (La Coruña); vistos los informes preceptivos y de 
acuerdo con lo que determinan el Decreto de 26 de julio de 
1956 y la Orden ministerial de 14 de enero de 1957, le ha sido 
concedido por Orden del excelentísimo señor Ministro de este 
Departamento, con esta fecha y a propuesta de esta Dirección 
General, el título de «Ganadería diplomada» a la citada explo
tación animal.

Lo que pongo en conocimiento de V. I. a los efectos seña
lados en las referidas disposiciones.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 25 de enero de 1977.—El Director general, Jorge 

Pastor Soler,

Ilmo. Sr. Delegado provincial del Ministerio de Agricultura en
La Coruña.

MINISTERIO DE COMERCIO

6822 ORDEN de 1 de febrero de 1977 por la que se 
autoriza a la firma «Basf Española, S. A.», el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, pa
ra la importación de poliamida húmeda natural y 
poliamida B3 negro y la exportación de poliamida 
a base de caprolactama.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Basf Española, S. A.», soli
citando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de poliamida húmeda y poliamida B3 negro y la 
exportación de poliamida a base de caprolactama.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a la firma «Basf Española, S. A.», con 
domicilio en paseo de Gracia, 99, Barcelona, 8, el régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo para la importación de 
poliamida húmeda natural y poliamida B3 negro 
(P. A. 39.01.E.2) y la exportación de poliamida a base de 
caprolactama (P. A. 39.01.E.2).

Segundo.—A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada 100 kilogramos de poliamida a basé de caprolac

tama con un contenido de 90 por 100 de poliamida 0,2 por loo 
de negro de humo y 0,8 por 100 de aditivos que se exporten 
se podrán importar con franquicia arancelaria, o Se datarán 
en cuenta de admisión temporal, o se devolverán los derechos 
arancelarios, según el sistema a que se acoja el interesado, 
96,7 kilogramos de poliamida húmeda natural de tipo caprolac
tama y 6,5 kilogramos de poliamida B3 negro (con un conte
nido de 3 por 100 de negro humo).

Se consideran pérdidas en concepto exclusivo de mermas, 
libres de derechos, el 4 por 100 de las mercancías importadas.

Tercero.—Las operaciones de exportación y de importación 
que se pretendan realizar al amparo de esta autorización y 
ajustándose a sus términos serán sometidas a las Direcciones 
Generales competentes del Ministerio ne Comercio, a los efectos 
que a las mismas correspondan.

Cuarto.—Les países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o en los casos en que la 
moneda de pago de la exportación sea convertible, pudiendo 
la Dirección General de Exportación, si lo estima oportuno, 
autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizada» a partes del territorio nacio
nal situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán 
del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Quinto.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en el caso de admisión temporal. Y en 
el momento de solicitar la correspondiente licencia de exporta
ción en el caso cíe los otros dos sistemas.

En todo caso deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.


